
 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 

JORGE HERNAN BUSTOS PINZON 

 
2890479 

 

 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL 

Y PARAFISCALES 

  
 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  X  
3 Registro civil de nacimiento   
4 Consulta Cuota Parte Pensional   
5 Aceptación Cuota Parte Pensional    
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios    
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
  

8 Resolución de reconocimiento de pensión   
9 Resolución de Reliquidación    
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
X  

11 Registro de Nacimiento del Sustituto X  
12 Registro de Defunción  X  
13 Resolución de Sustitución Pensional  X  
14 Partida de Matrimonio  X  
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

  

18 Constancia de Notificación Personal     
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

  

20 Certificación de la deuda   



 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
 
 











ALCALINA MAYOR 
DE BOGOTA= 

ID.O. 

Al contestar cite Radicado EE-03076-201608737-SIGEF Id: 92763 
Folios: 1 Anexos: 2 Fecha: 21-junio-2016 08:48:34 

Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES 
Entidad Destino: FIDUAGRARIA Funcionario de la entidad : MARIA CRISTINA ZAMORA CASTILLO 

Serie: 210.35 SubSerle: O 
Bogotá D.C. 

Doctora 
MARÍA CRISTINA ZAMORA CASTILLO 
Directora de Asuntos Litigiosos 
FIDUAGRARIA 
Calle 16 No. 6 — 66 — Pisos 26,28 y 29 
Ciudad 

ASUNTO: 	COMUNICACIÓN PENSIÓN SOBREVIVIENTES 
Causante: 	JORGE HERNAN BUSTOS PINZÓN - Cédula: 2.890.479 
Sustituta: 	GILMA ROJAS MARTINEZ - Cédula: 28.844.418 
Solicitud: 	ID-88016 DEL 18 DE MAYO DE 2016 

Respetada doctora: 

Acuso recibo de su oficio No. VJSG-1247 del 17 de mayo de 2016, mediante el cual informan que 
nuestras comunicaciones radicadas con el ID-82829 del 14 de abril de 2016 e ID-85647 del 3 de mayo de 
2016 han sido remitidas a la Unidad de Gestión del PA. CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN, para que 
emitan una respuesta formal y precisan que en la parte resolutiva de la Resolución se dispone notificar de 
la misma a Fiduprevisora y al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, al respecto le manifiesto lo 
siguiente: 

Mediante comunicación No. ID-85647 del 3 de mayo de 2016, se le comunicó la Resolución No. 000859 
del 20 de abril de 2016, por medio de la cual el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías corrigió la 
Resolución No. 000859 del 20 de abril de 2016, señalando que se debía comunicar a la señora GILMA 
ROJAS MARTÍNEZ, a la FIDUAGRARIA y al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 
Para mayor ilustración, remito copia del acto administrativo No. 000859 del 20 de abril de 2016. 

Cordial saludo, 

DIEGO FERNANDO LARA RODRÍGUEZ 
Gerente de Pensiones 

Anexo: (2) folios 

Los abajo Inscritos declaramos que MIMOS proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
disposiciones y normas legales, por lo tanto b presentamos para la firma 
Actividad Nombre Cargo Dependencia 
Proyectó Martha Salcedo Profesional Esp I E) Gerencia de Pensiones 
Revisó Roberto Carlos Vélez García Profesional Universitario Gerencia de Pensiones 

Documento prod cido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivo institucional SiGeF, en plena conexidad con las 
Resoluciones 00942. 00943. 00944 y 00945 de 2014. 

FONCEP - Sede Principal: 
Carrera 6 Nro. 14-98 
Edificio Condominio Parque Santander 
Teléfono: +571 307 62 00 
www.fonceo.aov.co  

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

   



FONCEP - Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98 Edificio Condominio
Parque Santander
Teléfono: 307 62 00
www.foncep.gov.co

Al contestar cite Radicado EE-01118-201611027-SIGEF Id: 99196
Folios: 1 Anexos: 15 Fecha: 02-agosto-2016 09:14:30

Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES
Entidad Destino: CLARA JANETH SILVA VILLAMIL,

Serie: 210.35 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Doctora
CLARA JANETH SILVA VILLAMIL
SUBDIRECTORA ( E ) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP
Calle 19 No. 68 A-18
Ciudad

ASUNTO: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN
Pensionado: JORGE HERNÁN BUSTOS PINZÓN - CC. 2.890.479
Sustituta : GILMA ROJAS MARTÍNEZ C.C. 28.844.418
Solicitud: ID-95214 del 7 de julio de 2016

Respetada doctora:

Para los fines pertinentes, me permito comunicarle que mediante Resolución SPE – GP No. 0353, el
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, negó por improcedente el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 000859 del 20 de abril de 2016, mediante la
cual se corrigió la Resolución 000768 del 07 de abril de 2016, que ordenó reconocer en forma
provisional el 50% de la pensión de sobrevivientes a favor de la señora GILMA ROJAS MARTÍNEZ y
se dejó en suspenso el 50% restante, con ocasión al fallecimiento del señor JORGE HERNAN
BUSTOS PINZÓN, teniendo como entidad concurrente a FIDUAGRARIA.

De igual forma, ordenó comunicar el contenido de la Resolución a la UGPP, enviando copia del escrito
presentado por el apoderado de FIDUAGRARIA, con el fin de que se pronuncien respecto de la
entidad que debe concurrir con el pago de la pensión de sobrevivientes a favor de la señora GILMA
ROJAS MARTÍNEZ, con ocasión al fallecimiento del señor JORGE HERNAN BUSTOS PINZÓN.

Cordial saludo,

Anexo: ( 15 ) folios

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las
disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Astrid Rocha Olaya Profesional Universitario ( E ) Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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a Al contestar cite Radicado EE-01118-201611034-SIGEF Id: 99235 
Folios: 1 Anexos: lerFecha: 02-agosto-2016 10:20:52 

Dependencia Remitehm: GERENCIA DE PENSIONES 
Entidad Destino: CLARA JANETH SILVA VILLAMIL 

Serio 210.35 SubSeriei O 

Bogotá D.C. 

Doctora 
CLARA JANETH SILVA VILLAMIL 
SUBDIRECTORA ( E ) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 
Calle 19 No. 68 A-18 
Ciudad 

ASUNTO: 	COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN 
Pensionado: JORGE HERNÁN BUSTOS PINZÓN - CC. 2.890.479 
Sustituta : GILMA ROJAS MARTÍNEZ C.C. 28.844.418 
Solicitud: 	ID-95214 del 7 de julio de 2016 

Respetada doctora: 
Para los fines pertinentes, me permito comunicarle que mediante Resolución SPE — GP No. 0355, el 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, negó por improcedente el 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 000859 del 20 de abril de 2016, mediante la 
cual se corrigió la Resolución 000768 del 07 de abril de 2016, que ordenó reconocer en forma 
provisional el 50% de la pensión de sobrevivientes a favor de la señora GILMA ROJAS MARTÍNEZ y 
ce dejó en suspenso el 50% restante, con ocasión si f9Ilecinlitrinte del señor JORGE HERNAN 
BUSTOS PINZÓN, teniendo como entidad concurrente a FIDUAGRARIA. 

De igual forma, ordenó comunicar el contenido de la Resolución a la UGPP, enviando copia del escrito 
presentado por el apoderado de FIDUAGRARIA, con el fin de que se pronuncien respecto de la 
entidad que debe concurrir con el pago de la pensión de sobrevivientes a favor de la señora GILMA 
ROJAS MARTÍNEZ, con ocasión al fallecimiento del señor JORGE HERNAN BUSTOS PINZÓN. 

Cordial saludo, 

Ca 
ON ANZA Ati/C3 BECERRA 

Subdirectora de Prestaciones Económicas 

Anexo: ( 11) folios 
Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
disposiciones normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones  

Dependencia 
Proyectó 	1 Astrid Rocha Olaya 

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena 
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943. 00944 y 00945 de 2014, 

MIL tan 

FONCEP - Sede Principal: 
Carrera 6 Nro. 14-98 Edificio Condominio 
Parque Santander 
Teléfono: 307 62 00 
www.foncep.gov.co  
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Al contestar cite Radicado EE-01118-201608404-SIGEF Id: 91933 
Folios: 1 Anexos O Fecha' 15-junio-2016 08:43.04 

Dependencia Remitente. GERENCIA DE PENSIONES 
Entidad Destino. GILMA ROJAS MARTINEZ. 

Serie 210.35 SubSene' O 

Bogotá D.C. 

Señora 
GILMA ROJAS MARTÍNEZ 
Carrera 11 Bis Calle 124 A — 24 Apto 1204 
Teléfono: 3213011576 - 3178929345 
Ciudad 

APHISSERYSA"2.-F°NCEP.F"D E PRESTA° NES ECI  

19091201104:41 05pin 	 1111111111111 1111 

GILMA ROJAS MARTINEZ 
CR 11 BISGL 124 A24 AP 12 
91933 	Orden: 55478 	 5442"2182-1130001 
Cantidad; 	1CP 110111 

  

ASUNTO: 	NOTIFICACION RESOLUCION — PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 
Solicitante: GILMA ROJAS MARTÍNEZ CC. 28.844.418 

Causante: JORGE HERNÁN BUSTOS PINZÓN CC. 2.890.479 
Solicitud: ID - 89560 del 26 de mayo de 2016 

Respetada Señora 

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución SPE — GP No. 0132, sírvase comparecer a la 
Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones — 
FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14 — 98 Edificio Condominio Parque Santander Torre A Piso 2, en 
horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 
presente comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho 
término, se procederá a efectuar la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del 

,...--",---.Nuevo-Gódigo-Ccntencioso-Administrativo. 
Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la 
misma. En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia 
del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la 
cedula del poderdante. 

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437' de 2011, 
"...Cualquier persona que deba nobficarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se 
notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estará 
facultado para recibir la notificación y por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto 
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. " 

Atentamente, 

atoi 	
4y, 

A CONS NZA GUAUQUE BEGÉRRA 
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas 

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones y normas 
legales, por lo tanto lo presentarnos para la firma la Gerencia de Pensiones 

Actividad Nombre Cargo Dependencia 
Proyectó Roberto Caree eche (;ccop Popteioncl I 'HIV Gell'IICIII 	de r f'l 	i'i 

Rewsó Oneytn, Ranlire: 	u Coptsbinal Esp. Suleloytecio de febo Luo 
Aprobó Diese, L'entablo Lop Itodnycto <;1Wille Je I' 	so o ¡P l'ono"not 

°comento pro u 	eutomattcamente pm e °tema e Gesbon Documenta Electronics e roemos 	Innal SiGen, en plena conesdad con hs @soluciones 00942, 00942, 00 	DO 	de 2014 

FONCEP - Sede Principal: 
Carrera 6 Nro, 14-98 
Edificio Condorninic.Parcple Santander 
Teléfono: +571 307 62 00 
vnwil.foncep.CIOTCO 
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